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REGENCIA DEL REINO,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Derecho el más sagrado éntrelos 
que constituyen la personalidad humana la li
bertad religiosa, unánimemente exigida por las 
Juntas populares, ha hallado al fin su legítima 
consagración en la Constitución democrática 
española, donde expresamente se declara que 
el Estado, como institución llamada á lfénar un 
fin extenso de la vida, ni puede penetrar en la 
intimidad de los espíritus, ni debe impedir 
manifestaciones que le son extrañas.

Así deslindadas las naturales esferas de la 
religión y la política, el ánimo piadoso dejará 
de temer que una Autoridad ajena dicte á la 
conciencia mandatos que, aun acertados, lle
van consigo la negación de la religión á que 
con ellos se pretende ayudar, suponiendo táci
tamente que no tiene en sí razones de existir 
y capaces á lo sumo de disfrazar la interna in
diferencia con el rigor ó el alarde de minucio
sas prácticas. Tampoco el Estado mirará con 
recelos un poder que, no reconociendo autori
dad alguna entre los hombres y reuniéndolas 
todas en su m ano, acaso pensara en resucitar 
pretensiones de tutela y de dominio político, 
que si tuvieron razón de ser en otras épocas, 
envolverían hoy la condenación de la ciencia 
y de la historia.

España, por otra parte, no podia permane
cer separada del movimiento general de Europa 
y del mundo. Inútil é impolítico hubiera sido 
empeñarse en sostener artificialmente como 
creencia universal lo que no parece igualmen
te aceptable á la inteligencia de todos los es
pañoles; y la experiencia aconsejaba prevenir 
luchas de dominio, precursoras cási siempre de 
catátrofes lamentables.

Estas consideraciones cobran más valor si 
cabe al aplicarse á los habitantes de las Anti
llas españolas. Cercanas á un continente en que 
la libertad de cultos es un hecho universal; in
mediatas á una poderosa república cuya libér
rima Constitución sólo con la española tiene en 
Europa semejante; necesitadas de inmigrantes 
que pueblen sus fértiles abandonados campos, 
y abiertas por su posición insular al contacto 
con todos los pueblos, seria injusto negar á 
los extranjeros, que con su inteligencia, su 
trabajo y sus capitales contribuyen á su envi
diada prosperidad, la manifestación de creen
cias siempre respetables; como seria también 
peligroso, y sobretodo inoportuno, enajenarnos 
con inútil é injustificada intransigencia las sim -' 
patías de naciones amigas, y vano é ilusorio 
mantener vallas legales que las necesidades del 
comercio, infatigable destructor de todo exclu
sivismo, salvan á cada paso. Y en cuanto á los 
españoles nacidos en aquellos territorios, p e-  
cariamos de ilógicos negándoles un derecho 
que por la sola consideración de hombres se 
reconoce á los peninsulares, contrariando de tal 
suerte la tendencia irresistible de la época que 
lleva derechamente á la unión fraternal de los
pueblos. .

Guardador el Gobierno de la unidad del 
Estado, tiene la obligación de defender aun con 
la fuerza la integridad del territorio, expresión 
de aquella en el espacio; pero si está decidido, 
apoyado por la voluntad de un pueblo cuya 
virilidad y energía crecen al compás de las di
ficultades, á no escasear en este punto esfuer
zos ni sacrificios, tiene también, y hartas prue
bas ha dado del firme propósito de cumplirla, 
Ja de plantear las reformas necesarias para que 
nuestros hermanos de Ultramar entren en la 
vida de libertad y de justicia que España con 
la revolución de Setiembre ha conquistado 
para todos sus hijos.

Apoyado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á Y. A. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Setiembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Queda garantido á todos los 

habitantes de las Antillas españolas el ejercicio 
público y privado del culto que profesen, sin 
más limitaciones que las reglas universales de 
la moral y del derecho.

Art. 2.° La obtención y desempeño de todos 
los cargos públicos, así como la adquisición y 
ejercicios de los derechos civiles y políticos, 
son independientes de las creencias.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Madrid á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
jEl Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Circular.
Excmo. Sr.> Hoy que verdadero estado de la in

surrección cubana es conocido clel.quc suscribe con da
tos seguros y ciertos; hoy que la cuestión de fuerza 
entra en un periodo de descenso apresurado por la 
enérgicajactitud del noble pueblo español, por el natu 
ra l desaliento que ella ha producido en el ánimo délos 
insurrectos, por las ventajas que paulatina pero segu
ram ente van obteniendo nuestros valerosos soldados, á 
quienes secundan con ardor y patriotismo los volun
tarios de la is la , por la manifestación cada dia más

pujante de la opinión pública, y finalm ente, á causa 
del horror que inspiran los medios reprobados de 
nuestros enemigos, es posible y adem ás urgente indi
car el pensamiento general del Gobierno acerca de 
las reformas que la revolución ha hecho necesarias en 
Cuba, y decir asimismo la decisión que le anima, aun 
continuando el estado de fuerza, de lim itarse en el 
empleo triste pero necesario que de ella debe hacerse 
á lo estrictam ente preciso para sacar incólumes la 
honra nacional, la integridad del territorio , el p rin 
cipio de autoridad y la libertad también, que es su 
herm ana inseparable.

Antes de ahora este paso hubiérase calificado por 
algunos de cobardía, por otros de asechanza, por los 
más tal vez aventurado; y por lo mismo el que sus
cribe se limitó á exponer su pensam iento, que es el 
del Gobierno, allí donde ninguno de los peligros 
enunciados pudiera suponerse. Por eso al dirigirse al 
Gobernador superior civil de Filipinas procuró de
term inar la influencia necesaria de la revolución de 
Setiembre en el régimen colonial, como al proponer 
á la aprobación de S. A. el Regente del Reino algu
nas reformas aplicables á Puerto-Rico ha tenido es
pecial cuidado en m ostrar que el espíritu vivifica
dor de la revolución de Setiembre traspasa los ma
res; y como en otros tiempos la España del siglo XV 
esparcía las semillas de la civilización europea so
bre el suelo de la virgen América, ahora la España 
francamente revolucionaria lleva también el espíritu 
de libertad y justicia á las apartadas regiones en que 
por un anacronismo histórico ó un  temor pusilánime 
se ha conservado todavía el régimen del despotismo.

Pero esta obra regeneradora y de justicia no es 
asunto que pueda tratarse de una vez y en un  sólo 
momento, habida consideración á las m últiples cues
tiones que envuelve, así políticas como sociales, eco
nómicas y ju ríd icas; y aunque en este Ministerio 
obran antecedentes numerosos y estudios concien
zudos que perm iten acelerar las m edidas, todavía 
es preciso contar con el concurso de las Cortes sobe
ranas, que por fortuna m uy pronto h án d e  reanudar 
sus tareas; y si el estado de la isla lo perm itiera , en 
breve plazo sus Diputados vendrían á com partir con 
los Constituyentes peninsulares y con el Gobierno 
nacido de la revolución de Setiembre la envidiable 
y reparadora obra de regenerar á Cuba por medio 
de la libertad.

En el ínterin  el que suscribe, como V. E. habrá 
observado por las disposiciones que oportunam ente 
se le comunican, procura someter á la resolución del 
Regente todos aquellos puntos y cuestiones políticas, 
adm inistrativas ó de otra índole, sobre los* que no 
parece que deba existir diversidad de opiniones, ó 
que no envuelven algún peligro, atendida la especial 
situación del territorio que está encomendado á la 
Autoridad y patriotismo de V. E.

Pero po basta esto en los momentos actuales; y 
aunque sea innecesario excitar el celo reconocido de 
Y. E., no parece inoportuno reiterarle que, en uso de 
las extraordinarias facultades de que se halla inves
tido, realice cuantas economías sean compatibles 
con el buen servicio, y castigue con mano firme 
y entereza inquebrantable cualquier ab u so , cual
quier falta de m oralidad, cualquier desorden, pro
ceda de quien quiera, por alta que sea su catego
ría. Uno de los vicios, fuerza es decirlo sin ambajes 
ni paliativos, que más han contribuido á p repara r en 
Cuba el lastimoso estado de rebeldía por que hoy 
pasa ha sido el desorden adm inistrativo y la sospe
ch o ^  conducta de algunos funcionarios, que como 
aventureros han creído hallar filón inagotable para 
su avaricia en el mal desempeño de su cometido. 
No es esto decir que muchas y honrosas excepciones 
no puedan contarse; pero en medio de ellas tam bién 
se levantan aterradores ejemplos de perdición, tanto 
más notados, cuanto que la opinión pública, cuyo 
oficio principal es de censura y fiscalización, descu
bre con más empeño las sombras de la inmoralidad 
que la trasparencia de la virtud. »

Que la A utoridad, que la Administración se ins
piren en la justicia y en la rec titud , en medio del 
estado excepcional y de fuerza actual, y contra los 
enemigos más declarados y más vituperables por sus 
actos. Cierto es que el estado de guerra no exis
te en Cuba, porque no se combaten enemigos ex
teriores, sino rebeldes; pero aun así, si las leyes 
del derecho positivo no se pueden invocar, ap li-  
quémosles nosotros las leyes de la hum anidad 
y de la misericordia cuando cesen los momentos de 
la lucha y la victoria corone nuestros esfuerzos. El 
vencido, el que se rinde bajo la fé em peñada de 
respetarle en su derecho, que también los prisio
neros lo tienen , es un sagrado que la hidalga Es
paña cubre bajo su éjida, y quien quiera que 
jle veje ó le maltrate falta al derecho humano y 
lastima la honra de esta caballeresca nación. Si ha 
cometido un delito, si su conducta es pun ib le , los 
Tribunales lo decidirán, otorgando cuantas garantías 
exige el derecho ; pero á nadie es lícito , cualquiera 
que sea su categoría y condición, invadir el poder 
soberano de la justicia, que mediante forma justa 
declara el delito y aplica la sanción. Por lo mismo 
V. E. cuidará especialmente de hacer que estas p re
venciones tengan cumplido efecto, castigando seve
ram ente al que, con agravio de la humanidad y m e
noscabo del poder judicial, traspasare los límites en 
que debe encerrarse en sus relaciones con los venci
dos , prisioneros ó los que deban sujetarse á la ac
ción de los Tribunales.

Pero así como el Gobierno reconoce y declara 
este derecho humano, que distingue á la civilización 
moderna de todas las anteriores, así también se halla 
dispuesto á sostener incólume la nacionalidad espa
ñ o la , empleando para ello la fuerza en sus justos 
límites sí, pero con la extensión y constancia que 
requiere tan sagrado propósito, y con la firmeza ca
racterística de un pueblo que ante el peligra de per
der su integridad é independencia se alzó como un 
sóio hombre, oscureciendo con su empuje patriótico 
la estrella del conquistador hasta entonces más afor
tunado del ejército, hasta aquel momento más vic
torioso del mundo.

No se ocultan al Gobierno los recursos vituperables 
á que los insurrectos acuden para alcanzar una im 
posible victoria, ora apelando al despojo, ora al in
cendio y otros medios más reprobados todavía; pero 
no obstante ello, las fuerzas españolas deben limitarse á 
impedir con todo cuidado y rechazar esa devastación 
vandálica; pero nunca y por ningún concepto les es lí
cito emplear las represalias de tal género, indignas en 
todo caso, más indignas cuando el que las ejerce se 
halla asistido de la fuerza del derecho y del derecho 
de la fuerza.

Interesa mucho que por los medios que estén al 
alcance de V. E. haga com prender á los insurrectos 
que el Gobierno no se apartará de esta línea de con
ducta; pero que tampoco dejará de someter á los 
Tribunales de justicia, para que el derecho común 
les sea aplicado en todo su saludable rigor, á cuantos 
cometan cualquier atentado contra la persona ó las 
propiedades de ciudadanos indefensos.

Todo lo que de orden de S. A. el Regente del 
Reino tengo la honra de comunicar á V. E. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 1869.

BECERRA.

Excmo. Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.—Negociado 3.°
Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino 

de lo manifestado por V. I., referente á no haberse 
presentado licitadores en la subasta de 100.000 rollos 
de papel cinta, creyendo sea la causa el corto tiem
po que se dio para su celebración, se ha servido dis
poner que se celebre una segunda subasta á los 10 
dias de publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
no siendo festivo, en cuyo caso será al dia siguiente, 
bajo el mismo pliego de condiciones inserto en la 
del 11 del actual; teniendo siempre en cuenta la su 
presión de la condición 16, cuya rectificación se hizo 
en la G a c e t a  del 17 del mismo mes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Setiem bre de 1869.

SAGASTA.

Sr. Director general de Comunicaciones.

La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción de 40 de Julio de 1861, 
verificándose en el local que ocupa la Dirección gene
ral de Comunicaciones el dia 7 de Octubre próximo ve
nidero y hora de la una de la tarde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles. 
Ilmo. S r . : Visto el expediente relativo á la cadu

cidad de la concesión del ferro-carril de Lérida á 
Montblanch por no haber terminado las obras en el 
plazo de construcción:

V isto lo solicitado por la em presa á fin de que con 
arreglo al real decreto de 29 de Diciembre de 1866 
se le prorogue hasta el 12 de Noviembre del cor
riente año el plazo marcado para la terminación de 
la línea :

Vistos los informes emitidos por el Ingeniero Jefe 
de la división y por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, favorables uno y otro 
á la pretensión de la Compañía :

Considerando que esta comenzó los trabajos in 
mediatamente después de la concesión, continuándo
los, según los informes facultativos, con la actividad 
conveniente para term inar la vía en el plazo fijado 
al efecto, cumpliendo religiosamente sus com prom i
sos hasta el año de 1865, en que entregó á la explota
ción el trozo entre Montblanch y  Vimbodí:

Considerando que las causas que han motivado 
la falta de cumplimiento de la em presa tienen su ori
gen en la crisis comercial que ha atravesado y a tra
viesa el país, y en la quiebra de la Compañía general 
de C rédito , Cajero de aquella, en cuyo poder tenia 
más de 25 millones de reales, de los que sólo pudo 
recobrar 9 y p ico , invertidos en continuar la línea, 
paralizándose después las obras por haber suspendi
do del todo los pagos la Sociedad de Crédito :

Considerando que no es equitativo juzgar á la 
Compañía con el rigor de la ley , puesto que hizo lo 
posible por cum plir y cumplió debidamente sus com
promisos hasta que un accidente que no podia ev itar 
la privó de sus recursos pecuniarios:

Y considerando que la empresa no disfrutaba 
subvención alguna directa del Estado ni de las p ro
vincias, y que la construcción se halla muy adelantada;

El Regente del Reino, usando de la facultad con
cedida por el real decreto de 29 de Diciembre de 1866, 
ha tenido á bien deferir á lo solicitado por la em 
presa del ferro-carril de Lérida á Montblanch, p ro - 
rogando, de acuerdo con lo propuesto por el Ingenie
ro Jefe de la división y por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, el plazo de 
construcción hasta el 12 de Noviembre próximo.

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

Instrucción pública. —Negociado 1.° 
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino lia visto con 

el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares los Sres. D. Ventura 
Ruiz Aguilera de 40 ejemplares, 20 del libro In sp ira 
ciones y otros 20 de El libro de la patria]  D. Víctor 
Feijo cuatro ejemplares de El mundo marcha; D. Ga
briel Fernandez, Director del periódico La Educa
ción, 62 ejemplares de libros de educación, y el Ca
sino republicano de Chinchón de 15 ejemplares de 
París en Am érica ; dándoles las gracias en aom bre 
de la Nación por su generoso y patriótico desprendi
miento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 do 
Setiembre de 1869.

ECHEGARAY.
¡3r. Director general de Instrucción pública.

EXPOSICIONES.

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—El Co
mité monárquico-democrático de Tudela, en Navar
ra, ha sabido con el más profundo disgusto el ase
sinato horrible del Secretario de Tarragona, y no duda 
en dirigirse á V. E. manifestándole su sentimiento y su 
disposición á combatir las tendencias exageradas, sea 
cualquiera su procedencia, y á prestar su apoyo y 
cooperación al Gobierno pará sostener el* orden y el 
respeto á la Autoridad, como medio de solidificar las 
libertades.

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—Reuni
do hoy el Comité monárquico-democrático de Lugo y los 
Diputados constituyentes Paradela y Guardamino, parti
cipan á V. E. el disgusto con que supieron los lamenta
bles sucesos de Tarragona y Barcelona, y ofrecen su 
decidido apoyo para el sostenimiento del orden, base de 
la libertad.

Lugo 27 de Setiembre de 4869.=Ei Presidente , Pe
dro Pozzi.=Juan Goy, Secretario.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

B a d a jo z  27 de Setiembre, á las y diez y diez y ocho 
minutos de la noche. — El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital, Jefes y Oficiales 
del batallón Voluntarios de la Libertad protestan enér
gicamente contra el horroroso atentado de Tarragona, 
y ofrecen su más eficaz apoyo al Gobierno para soste
ner la causa del orden y la revolución.»

C á c e r e s  27 de Setiembre, á las ocho y cincuenta y 
cinco minutos de la noche.—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Gobernador, Diputación provincial y Alcalde po
pular de esta ciudad han sabido con profundo pesar los 
lamentables sucesos ocurridos en Tarragona y Barce
lona, y aprovechan esta ocasión pará ofrecer al Gobier
no de S. A. el Regente su más decidido apoyo para 
sostener el orden y las libertades, teniendo al propio 
tiempo una satisfacción en manifestar á V. E. que en 
esta provincia existe completa tranquilidad.»

C iu d a d - R e a l  27 de Setiembre, á las diez y diez y 
nueve minutos de la noche.—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El único Capitán de Voluntarios de la Libertad de 
esta ciudad que se encuentra en esta , á nombre de va
rios voluntarios y en representación de todos ellos, aca
ba de presentárseme ofreciendo su decidido apoyo para 
sostener á todo trance el orden público y el Gobierno 
de S. A. el Regente del Reino.»

R e in o s a  27 de Setiembre, á las cinco y quince minu
tos de la tarde.—El Alcaide de Reinosa al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«El Ayuntamiento y los Jefes de Voluntarios de la 
Libertad de esta villa ofrecen al Gobierno su más deci
dido apoyo para el mantenimiento del orden, lamen
tando y reprobando que se haya turbado en Barce
lona.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 25 de Setiembre de 1869, en 
la competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juez de primera instancia de Andújar y el del distrito 
del Hospital de esta villa sobre que se acumule al ju i
cio de concurso de acreedores de D. Casimiro Agudo el 
pleito ejecutivo seguido contra ei mismo por la sociedad 
Fabra y Malagrava en reclamación de 31.189 rs. 55 cén
timos:

Resultando que en 26 de Octubre de 1868 la socie
dad mercantil Fabra y Malagrava , domiciliada en esta 
capital, dedujo demanda ejecutiva en el Juzgado del dis
trito del Hospital de la misma contra D. Casimiro Agu
do, vecino de Andújar, por la cantidad de 31.189 rs. 55 
céntimos: que seguido el juicio en rebeldía de aquel, se 
dictó sentencia de remate en 7 de Diciembre; y que de
clarada consentida dicha sentencia á instancia del actor, 
se mandó proceder al justiprecio de los bienes embar
gados, librándose exhorto al Juez de Andújar á fin de 
que se hiciera saber á Agudo designase perito, como así 
lo hizo en 4 de Enero último, manifestando estar confor
me con el nombrado por el actor:

Resultando que en 5 del repetido mes de Enero Don 
Casimiro Agudo acudió al Juez de Andújar presentán
dose en concurso voluntario; y por auto del dia 9 se le 
declaró en tal estado y mandó, entre otros particulares, 
oficiar al Juez del distrito del Hospital de esta villa para 
que remitiera los autos ejecutivos que contra Agudo se- 
guia la sociedad Fabra y Malagrava á fin de acumular
los á los generales de concurso.'

Resultando que el Juez del distrito del Hospital de
claró no haber lugar á la acumulación requerida por el 
de Andújar, porque para que los juicios ejecutivos sean 
acumuladles á los universales de concurso se necesita 
que los primeros estén pendientes al pretenderse la acu
mulación, y no puede decirse que lo estaban cuando, como 
en el caso de que se trata, se halla consentida y ejecuto
riada la sentencia que pone término á dicho juicio, pues 
los procedimientos de apremio son únicamente medios 
de llevar á efecto lo ejecutoriado; doctrina apoyada, no

sólo en los principios generales de derecho y en la letra 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sino constantemente 
observada por los Tribunales y sancionada por repetidas 
declaraciones de este Suprem o, entre otras en 6 de Se
tiembre de 1864 y 20 de Agosto de 1868:

Resultando que el Juez de primera instancia de An
dújar declaró procedente la acumulación que habia de
cretado, fundándose para ello en q u e , según el art. 523 
y núm. 3.* del 157 de la ley de Enjuiciamiento, es causa 
incondicional de acumulación la declaración del juicio 
de concurso para los demás autos pendientes contra los 
bienes del concursado: que la sentencia de remate en 
juicio ejecutivo no tiene de absoluto el carácter de defi
nitivo , porque si bien es verdad que cierra el procedi
miento especial y causa estado contra el deudor, nunca 
es ejecutoria, puesto que ni estorba el juicio ordinario, 
ni produce excepción de cosa juzgada, ni contra ella se 
da el recurso de casación por infracción de ley, según lo 
tiene declarado este Tribunal Supremo en sentencias de 
12 de Abril y 30 de Diciembre de 1864, y 10 de Febrero 
de 1866: que no terminando el juicio ejecutivo por sen
tencia de rem ate, sino que son partes inherentes del 
mismo los trámites sucesivos hasta realizarse el pago, 
como así lo declara la sentencia de 24 de Diciembre 
de 1861, hasta que este sea efectivo el juicio ejecutivo 
está pendiente, y como tal es acumulable al universal 
de concurso:

Y resultando que para la decisión del conflicto juris
diccional uno y otro Juzgado elevaron á este Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:
Considerando que si bien el art. 523 de la ley de En

juiciamiento civil previene que declarado el concurso 
se acumulen á él los demás autos ejecutivos que contra 
el deudor se sigan en otros Juzgados, esto se entiende 
sólo de los juicios pendientes:

Considerando que ya no puede considerarse pen
diente el pleito ejecutivo cuando en él se ha dictado 
sentencia de remate, y ha sido consentido sin promover 
recurso alguno contra ella:

Y considerando que al declararse en concurso Don 
Casimiro Agudo por el Juez de primera instancia de 
Andújar, ya por el del distrito del Hospital de esta villa 
se habia dictado sentencia de remate contra él, y se 
estaba en la ejecución;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á acumular al juicio de concurso promovido 
por D. Casimiro Agudo el pleito ejecutivo seguido con
tra el mismo por la sociedad Fabra y Malagrava en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa; devuélvanse á este dicho juicio ejecutivo 
y al Juez de Andújar sus actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- 
tian González Nandin.=Pascual Bayarri.=Manuel Ma
ría de Basualdo. — Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel 
Leon.=Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León , Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 4869.=Rogelio González 
Montes.

TR IBU N A L DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

RECTIFICACION.

En la relación de las declaraciones de derechos pasi
vos hechas por este Tribunal en la segunda quincena de 
Julio último, é inserta en la G a c e t a  correspondiente al 
dia 20 del mes actual, se incluye á D. José María Pera 
y Gabriel, Promotor fiscal de Hacienda de Barcelona 
cesante, como clasificado con el haber de 500 escudos 
anuales; debiendo entenderse: «clasificado sin derecho 
á goce de haber pasivo, porque no siéndole de abono el 
servicio que prestó como Subdelegado de Rentas do 
Barcelona, carece de base de carrera anterior á la ley 
de presupuestos de 23 de Mayo de 1845.»

Madrid 27 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, Ma
nuel Rodenas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

SECRETARÍA.

E s t a d o  demostrativo de los créditos liquidados y recono
cidos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de los daños causados en ¡a guerra civil, que. con 
arreglo á la ley de 1.® de Agosto de 4851, reglamento 

4 de 47 de Octubre siguiente y real orden de 46 de Marzo 
de 4852 se han mandado abonar por la m ism a , inclu
yéndose en certificaciones de liquidación en el mes de 
Julio del presente año.

Cantidades 
liquidadas 

y reconocidas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. —

Escudos.
Pueblo de Santa Cruz de Múdela. -----------------

D. Sebastian del Peral.................................. 512
D. Juan de Gracia........................................  224

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Pueblo de Villar robledo.
D. Julián de la Paz......................................  744

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Pueblo de Biosca.
D. Ramón Prast y Vilador y otros cuatro 

interesados m ás.........................................  2.034

T o t a l ................... 3.514

Madrid 26 de Agosto de 4869. =  El Secretario,
P. S., Joaquín González.=V.° B.WE1 Director general,
Presidente, Heredia.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

SEGUNDA SECCION. —  PRIM ER NEGOCIADO.— MATERIAL DEL TESORO.

Nota expresiva de los expedientes desestimados por acuerdo de la Jun ta de la Deuda pública durante el mes de Agosto 
último, cuy os interesados deben acudir al referido Departamento en el término de 15 dias á prestar su conformidad', 
advirtiendose que de no hacerlo causarán estado los acuerdos y no se admitirá ya ulterior reclamación.

NUMERO 
del regis tro  

general 
del D e p a r ta 

mento.

FECHA 
de los acuerdos 

de la Junta .
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA DE LOS CREDITOS.

SU 1M 

Rs. VIL

PORTE EN 

Escudos.

2.284

2.493

2.486

1.424

M a d r id  ' 
P r e s i d e n t e ,

20 d e  J u l i o  4869. 

I d e m  i d ..........................

6 d e  Agosto 4869. 

I d e m  i d ....................

7 d e  S e t i e m b r e  d e  
, H e r e d i a .

D. Vicente Canuto Fernandez, y 
en su nombre D. Luis Galvan.

D. N i c o l á s  U r r i o n d o ,  v e c i n o  d é l a  
c i u d a d  d e  V i t o r i a ..............................

D. Buenaventura Blanco, y en su 
nombre D. José Bonety Sanz.

D. Alejandro Plaza, y en su nom
bre D. José Bonet y Sanz........

1869.---El J e f e  de l  D e p a r t a m e n t o ,

Atrasos de un censo impues
to sobre bienes del Cabildo 
de Valladolid..............

Indemnización de una huer
ta demolida durante la 
guerra civil.........................

Débitos de comunidades re
ligiosas................................

Idem id. id ..............................

H a m o n  Serrano.-.-.-Y.® TV—

4.320

629

8.059"

8.998

49.006

El D ir e c t

432

62*900

803‘9Ü0

899‘800

4.900*600

o r  g e n e r a l »



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A .

(Número 5.-}
PRÉSTAM OS y  R E IN T E G R O S  D E  L O S  M ONTES D E  PIED A D  E N  E L  Q U IN Q U EN IO  DE 1 8 6 4  A 1 8 6 8  w .

¡ P R E S T A M O S R E I N T E G R O S

• i.
PROVINCIAS..

POBLACIONES 
en que se hallán los 
Montes de Piedad.

AÑOS.
SOBRE ALHAJAS Y ROPAS. SOBRE PAPEL. TOTAL. POR DESEMPEÑOS. POR ALHOEEDAS. TOTAL.

Número.
IMPORTE.

Eses. U ils.
Número. IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.
Eses. Mils.

Número. IMPORTE.
Eses. Mils.

Número. IMPORTE.
Eses* Mils.

Número.
IMPORTE.

Eses. Mils.

Alava.................. Vitoria..................
186418651866 | 1867 ' 1868

31276772

122*500 46*500 78*500 - 1.458*900 5.345*300

»»»
»» .

»»»»»

31276772

122*50046*50078*5001.458*9005.345,300

13»
29395

54*409116*626
472*6002.813*600

»»
2

jj
43

a
»
126*075 
2i 5*100

1
3229438

54*409
116*626
126075472*600

3.028*700
Sumas..........

Promedio........
/ 1864 \ 1865Barcelona (2)___< 18661 1867 
\ 1868

854 7.051*700 » » 854 7.051*700 428
85*60

3.457*235 45 341*175 473 3.798*410
170*80 1.410*340 » » 170*80 1.410*340

841.166828.987854.252874.136914.702

691*447 9 68*235 94*60 759*682
17.32818.56020.40622.36423.506

841.166828.987854.252874.136914.702

n»»»»

»»
»»»

17.32818.56020.40622.36423.506

6.0615.9595.7366.00022.460

333.758235.176258.537253.108879.568

4883,84
523641
827

39.202*80024.500*30030.882*20020.73824.867

6.5496.3436.2596.64123.287

372.960*800259.676*300289.419*200273.846904.435
I Sumas..........

B arce lo na ..........(
] Promedio........

102.164 4.313.243 » » 102.164
20.432*80

5.5907.0526.0116.28613.852

4.313.243 46.216 1.960.147 2.863 140.190*300 49.079 2.100.337*300
20.432*80 862.648*600 Ti » 862.648*600' 9.243*20 392.029*400 572*60 28.038*060 9.815*80 420.067*460

( 1864 
\ 1865

B arce lo na^ ).. . .  ( 1866 j 1867 ( 1868
Sumas. . . . . .

Promedio____
[ 1864 \ 1865Cádiz............ .. . 18661867 [ 1868

5.590 7.052 6.011 6.286 13 852

64.896*70061.497*200111.019*500317.561*125*583.587*2221

i)))»»»

»»»»»

64.896*70061.497*200111.019*500
317.561*125583.587*222

4.0736.9063.84812.93913.472

43.68450.840
63.629*800211.299*250435.671*775

288438591852879

5.658*2507.816*8008.398*5009.407*90011.848*250

4.3617.3444.43913.79114.351

49.342*25058.656*80072.028*300220.707*150447.520*025
38.791 1.138^561*747 )> » 38.791 1.138.561*747 41.238 . 805.124*825 3.Q48 43.129*700 44.286 848.254*525

7.758*20 227.712*359 A) » 7.758*20 227.712*359 8.247*60 161.024965 609*60 8.625*940 8.857*20 169.650*905
16.25318.18818.98417.471
18.103

261.976*650274.591*100206.554*100146.065*800115.925*900

))»»»9

»»»»»

16.25318.18818Í98417.471
18.103

261.976*650274.591*100206.554*100146.065*800115.925-900

16.23419.73518.59216.10718.485

225.268*100259.101*184245.704*925197.335*800135.986*300

2183185861.2241.360

1.840*2502.735*9704.208*83018.534*80015.663*100

16.45220.05319.17817.33119.845

227.108*350261.837*154249.913*755215.870*600-151.649*400
Cádiz. ...................J Sumas. . . . . .

J Promedio........
88.999 1.005.113*550 » 9 88.999 1.005.113*550 89.153 1.063.396*309 3.706 42.982*950 92.859 1.106.379*259

17.799*80 201.022*710 )) )) 17.799*80 201.022*710 17.830*60 212.679*262 741*20 8.596*590 18.571*80 221.275*852

CÓRDOBA...............

Madrid............

Málaga.................

Murcia.................

/ 1864
Jerez de la F ron -j Í q™tpra { 1866te ra .................. ) 1867( 1868

Sumas..........
Promedio........

/ 1864 \ 1865Córdoba...............( 1866
I 1867 l 1868

Sumas..........
Promedio........

i 1864 
\ 1865Madrid.................. ( 1866) 1867 ( 1868

Sumas..........
Promedio........

/ 1864 
\ 1865Málaga ...............( 1866
I 1867l 1868

Sumas..........
Promedio........

/ 1864 \ 1865.Murcia..................{ 18661867 ' 1868
Sum as.........

Promedio........
í 1864 1 1865.Sevilla.................. ( 1866

/ J 1867l ( 1868

9.79613.20516.53825.03423.875

66.08192.171*10084048*600119.542*300120.333*300

37
6152,141

10.977*12711.146*3277.1403274.907*258400

9.83313.26616.59025.04823.876

77.063*127103.317*42791.188*927124.449*556120.733*300

7.7448.90813.20616.36121.513

45.706*71772.66992780.715*86691.609*127103.553

1.5011.9733.3443.9935.493

10.621*10012.403*20022.916
27.739*20023.308*500

9.24510.88116.55020.35427.006

56.327*81785.073*127103.631*866119.348*327
126.861*500

88.448 482.176*300 165 34.571*037 88.613 516.752*337 67.732 394.254*637 16.304 96.988 84.036 491.242*637
17.689*60 94.435*260 33 6.914207 17.722*60 103.350*467 13.546*40 78.850*927 3.261 19.377-600 16.807*20 98.248*527

6562.9043.0783.3573.114

9.490*10037.353*10036.514*40035.50024.922*800

»

w

»

»

»

»

»

a

6562.9043.0783.3573.114

9.49010037.353*10036.514*40035.50024.922*800

831.8753.0742.9703.203

87*23721.004*69638,993*14530.548
27.159*400

» 101 • 297 171 
335

568*9133.313*246235-3072.766*300

831.9763.3713.1413.538

87*23721.573*60942.306*39130.783*30729.925*400
13.109 143.780*400 » » 13.109 143.780-400 11.205 117.792*178 904 6.883*766 12.109 124.675*944

2.621*80 28.756*080 » 9 2.621-80 28.756*080 2.241 23558*436 180*80 1.376*753 2.421*80 24.935*189
66.993 ' 75.448 81.639 86.077 95.971

2.207 947 2.311.425 2.535.095 2.519.608 2.785.444

7161.1661.5311.6231.374

5.438.7525.158.3044.967.1134.704.736,4.163.985

67.70976.61483.17087.70097.345

7.646.6997.469.7297.502.2087.224.3446.949.429

62.33169.21275.68878.70483.133

7.515.176 7.150.015 7.493.466 7.066.174 2 439.148

3.0334.6725.7635.1311.489

77.372110399146.147124.3304.629.631

65.36473.88481.45183.83584.622

7.592.5487.260.4147.639.6137.190.5047.068.779
406.128 12.359.519 6.410

1.282
24.432.890 412.538 36.792.409 369.068

73.813*60
31.663.979 20.088 5.087.879 389.156 36.751.858

81.225*60 247.190*380 488.657*800 82.507*60 735.848*180 633.279*580 4 017*60 101.757*580 77.831*20 735.037*160
2.7664.4585.1744.4825.940

35.336*20047.363*80066.722*50057.305*23073.496*942

»

»

»

)>

9
»

))

»

2.7664.4585.1744.4825.940

35.336*20047.363*80066.722*50057.305*23073.496*942

,1.6753.7854.4234.1275.116

16.864*10039.305*10054.126*30056.281*70969.867*239

9
78161238253

665*4001.516*3002.193*1002.214*900

1.67538634.5844.3655.369

16.864*10039.970*50055.642*60058.474*809-72.082*139
22.820 280.224*672 » » 22.820 280.224*672 19.126 236.444*448 730 6.589*700 19.856 243.034*148
4.564 56.045*934 » )) 4.564 56.045*934 3.825*20 47.288*889 146 1.317*940 3.971*20 48.606*829

704685661734813

9.1658.6748.0435.9366.883

»

»

»

»

»

))

))

9
))

704685661734813

9.1658.6748.0435.9366.883

522464441504791

9.1676.8607.3475.7237.331

22
738576

248
520598533

544464514589867

9.4156.8607.8676.3217.864
3.597 38.701 »

»
» 3.597 38.701 2.722 36.428 256 1.899 2.978 38.327

719*40 7.740*200 » 719*40 7.740*200 544*40 7.285*600 51*20 379*800 595*60 7.665*400
59.30251.093 46.33156.094 69.866

577.109*700,475.591*700370.745*900462.738*400492.678*800

6963614283

310.369*512265.834,400220.734*400103.117
179.191*492

59.371 51.156 46.392 56.136 69 949

887.479*212741.426*100591.480-300565.855*400671.870*292

¡57.33451.21343.89548.23162.860

829.986760.004*112689.674-400511.439*600609.794

2.8342.1672.6142.6513.512

20.465*70015.326*60028.332*200•22.392*80020.871*400

60.16853.38046.50950.88266.372

850.451*700 .775.330*712718.006*600533.832*400630.665*400

S e v i l l a .......................
] Sumas......
\  Promedio.....

382.686 2.378.864*500 318 1.079.246*804 283.004 . 3.458.111*304 263.533 3.400.898*112 13.778 107.388*700 277.311 3.508.286*812
56.537*20 475.772*900 63*60 215.849*361 56.600*80 691.622*261 52.706*60 680.179*622 \  2.755*60 21.477*740 55.462*20 701.657*362

1 ( 1864 
\ 1865

\ Utrera ...............................{ 1866
j 1867 
( 1868

Sumas......
Promedio.....

i 1864 
\ 1865.Valencia ........................ 1 1866

/ } 1867 
[ ( 1868

6751.7201.3199.7795.253

1.150*8501.960*5002.140*61016.406-4008.273*700

»
»

»»
»
»

»

»

»

»

675 1.720 1.319 9.779 ' 5.253

1.150*8501.960*5002.140*61016.406*4008.273*700

2904605728.2555.470

750*500996*4001.479*94010.905*3009.709*700

1936»
*668

26*35045*500»
899*800

309 496 ' 572 8.255 6.138

776*8501.041*9001.479*94010.905*30010.609-500
18.746 29.932*060 » » 18.746 29.932*060 5.047 23 84P840 723 971*650 5.770 24.813*490

3.749*20 5.986*412 )> a 3.749*20 5.986*412 1.009*40 4.768*368 144*60 194*330 1.154 4.962*698
5.116836

»
a
O

163.87345.402
»

»

»

137261721

275.06232.58424.157*6003.6702

52538621721

438.93577.98624.157*6003.6702

4.9853.755733
»

524.030363.049*66839.882*7814.315
»

804842
»

32
202

1.8351.2031.483
7.464

5.0653.813115332

, 525.865 364.252*668 41.365*781 4.315 7.464
1 Sumas..'-----------

V a l e n c i a ................../

\ Promedio.....
5.952 209.275 183 335.475*600 6.135 544.750*600 8.816 931.277*449 11.985 9.018 943.262*449

1.190*40 41.855 36*60
19420410186133

67.095*120 1.227 108.950*120 1.763*20 186.255*489 40*40 2.397 1.803*60 188.652*489

V a l l a d o l i d ............

f  r 1864 1865\M urviedro .........{ 1866J 1867 
\ 1868

Sumas......
Promedio.....

(  1864 \ 1865Valladolid... . . .  ( 1866 ) 1867 ( 1868
Sumas......

Promedio.....

6050546553

1.212734838829*400728

31.84332.220
A 9  79^
í m i 's o o19.884*300

254254155151186

33.05532.95413.56312.850*90020.012*300

263185156121193

30.42419.37215.62913.328*50020.121

»
313

»i»

»
84351

»
»

263188169121193

30.42419.45615.98013.328*50020.121
282 4.341*400 718 108.093*800 1.000 112.435*200 918 98.874*500 16 435 934 99.309*500

56*40 868*280 143*60 21.618*760
1 .. 200 22.487*040 183*60 19.774*900 3*20 87 186*80 19.861*900

519603721707762

26.780 32 663-500 44.784*400 45.368*450 43.752*100

819825880991995

408.288*200 341.634*100 375.274*300 413 745 
388.407*900

1

1.3381.4281.6011.6981.757

435.068*200374.297-600420.058*700459.113*450432.160

4254765861.5511.663

21.65124.278*50032.282*300434.195*100462.061*400

515438064

5995791.7826.9533,177*900

4304916291.6311.727

22.250
24.857*50034.064*300441.148*100465.239-300

3.312 193.348450 4.510 1.927.340*500 7.822 2.120.697*950 4.701 974.468*300 207 13.090*900 4.908 987.559-200
662*40 38.669690 902 ‘'385.409-900 1.564*40 424.139590 940*20 194.893*660 41*40 2.618*180 981*60 197.511*840

Madrid 14 de Agosto de 1869.*=E1 Director general, Víctor Balagucr.
(\) Véanse las G acetas del 22 al 27 del actual.
(2) Monte-pío barcelonés de la Caja de Ahorros.(3) Real Monte de Piedad de Nuestra Señora de la Esperanza

ANUNCIOS OFICIALES.

COMANDANCIA CENTRAL
DE LOS DEPÓSITOS DE BANDERA Y CAJA GENERAL DELOS 

EJÉRCITOS DE ULTRAMAR»
Se anuncia al público la subasta para la construcción Je equipos para las fuerzas que han de enviarse al ejército de Cuba.Las personas que deseen interesarse^ en la misma pueden presentarse á esta dependencia, sita en la calle de Fuencarral, núm. 2 , segundo izquierda, los dias 29 y 30 del corriente y 1.° de Octubre próximo, de una á tres de la tarde, en la que hallarán de maniñesto el pliego de condiciones y los tipos á que ha de sujetarse la construcción.
Madrid 27 de Setiembre 1869.=E1 Teniente Coronel primer Jefe, Miguel Bailó. X--557

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Núm. 488.
Bienes de Propios j  provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que- examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública, 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.a de A b ril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor dé las 
corporaciones que d continuación se expresan.

'fúmero Mes y año á que Importe
. CORPORACIONES. pertenecen las enorden. relaciones. Rs. Cents.

Provincia de Caste
llón.

65930 Ayuntamiento de Y i-llanuevade la Reina. Febrero 1863.. 13.96365931 Idem de id . . . ' . . . . . . .  Marzo id .  406‘3965932 Idem de id    Abril i d   29*6965933 Idem de i d .     Julio id    1.798*3165934 Idem de id    Setiembre i d . . 8*6465935 ídem de i d . .................Diciembre id . . 218,66
Provincia de Guada-  

lajara.

65936 A y u n ta  m i e n t o deP areja   .............. Octubre 1864..1 456*6465937 Idem de i d .     Diciembre id . . 21.784*0165938 Idem de id    Enero 1865... 8.619*4865939 Idem de id ...................Marzo id  1.292*6465940 Idem de id ...................Abril id . . . . . .  1.658*6765941 Idem de id     Mayo id . . . . . .  1.066*67
Provincia de Jaén.

65942 A y u n ta m i e n to  deL inares.. . . . . .  Octubre 1859.. 1.264‘7765943 Idem de id ...................Noviembre id. 637*8865944 Idem de i d .     Diciembre i d . . 198‘5265845 Idem de i d . .................Enero 1864 ... 617.00065946 Idem de id    Febrero id . . . .  98.027*6765947 Idem de id .................... Marzo id . . . . . .  335.177*5465948 Idem de id ................... Abril i d   156*8865949 Idem de id .................... Enero 1865... 71*1165950 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo id   101.846*94
Provincia de Navarra.

65951 A y u n ta m ie n t o  de
Caparroso................ Febrero 1862. 4.437*0165952 Idem de Urróz Octubre id. . . .  16.080*17

Provincia de Ponte
vedra.

65953 A y u n t a m ie n t o  deArbó.  .................... Diciemb. 1863. 56*5365954 Idem de V alga.    Agosto 1862... 243*6665955 Idem de Borben Mayo id   3265956 Idem de i d .    Junio id . . . . . .  i 69*3465957 Idem de id ...................Agosto id .. . . .  458*6965958 Idem de id ...................Junio 1863.... 69*3465959 Idem de Bouzas Diciembre id . . 428*8065960: Idem de B arto ... . . . .  Julio id  66‘5065961 ¡Idem de Caldas Marzo id . . . . . .  106*6765962!Idem de id.  ...............Abril id   90*67659631 Idem de Cambados... Idem id .........  122*9865964.Idem de Covelo Febrero i d . . . . 785*2065985'Idem de i d . . .............. Agosto id..........  990*0465966 Idem de id   ...............Setiembre id . . 26465967 Idem de id .................... Diciembre i d . . 42*5765968 Idem de Cotovad Junio id   417*0765969 Idem de Campo--------- Febrero id  107*7465970 Idem de C untís.   Idem id  38*4065971 Idem de Dozon Junio id   69*3465972 Idem de i d . . . . .  . . . .  Julio id..........  118*4065973 Idem de Estrada Enero id  31*2065974 Idem de id   Marzo i d .   125*3365975 Idem de id ............... ..  Junio id   32065976 Idem de id ..................Noviembre id. 6465977 Idem de i d .     Diciembre i d . . 53*8665978 Idem de Gondomár... Abril i d   210*1465979 Idem de id ...................Mayo i d   734*9465980 Idem de id ................... Junio id    21*3465981 Idem de id ..................Julio id . . . k. . .  5973565982 Idem de id ..................Agosto id . . ' . . .  43*7465983 Idem de Golada............Mayo id   74*6765984 Idem de L am a... . . . .  Febrero 1862. 210*1465985 Tdem de id ..................Enero 1863... 124*2865986 Idem de id ..................Febrero id .. . .  210*1465987 Idem de Lalin    Julio id  43*2065988 Idem de id ...................Noviembre id. 61*8665989 Idem de Mos...............Abril id   1.128*5565990 Idem de id   Junio id   65665991 Idem de id    Agosto id  389*3465992 Idem de i d . ................Setiembre id.. 385*3465993 Idem de id.%..............Noviembre id. 83*2065994 Idem de id. ..............Diciembre id.. 421*3365995 Idem de Mondariz Enero id  38*4865996 Idem de id ...................Abril i d  !. 8065997 Idem de id ..................Setiembre id .. 732*2465998 Idem de id ..................Diciembre i d . . 143*4065999 Idem de Meaño Agosto id  41*9066000 Idem de id ..................Noviembre id. 1666001 Idem de id ..................Diciembre id.. 83*2066002 Idem de Mourente. . .  Enero id........  291‘7466003 Idem de id ..................Febrero id . . . .  1.395*2066004 Idem de Meis..............Junio id . . . . . .  69*3466005 Idem de Puente Cal-delas..........................Mayo 1862...» 2.558*81
Provincia de Toledo.

66006 A y u n t a m ie n t o  dePuente del Arzobispo.............................. Abril 1863.... 428*2766007 Idem de id .................. Mayo 1864.... 428*2766008 Idem de id .................. Marzo 1865 •.. 428*2766009 Idem de id .................. Febrero id . . . .  1.951*18
66010 Idem de VillanuevadeAlcardete................ Noviemb. 1862. 14.482*1566011 Idem de id .................. Febrero 1863.. 7.098*6766012 Idem de i d .    Marzo id. 35.883*7566013 Idem de id ............ Abril i d . . . . . .  8.966*6766014 Idem de i d .  ........ Mayo i d . . . . . .  2693*3466015 Idem de id ............ Junio id . 15.472*0166016 Idem de i d .  .............. . Agosto id . . . . .  5.866*6766017 Idem de id ...................Setiembre id . . 267*2666018 Idem de id ...................Noviembre id. 11.482*1566019 Idem de id ...................Abril 1864 .... 35.883*7566020 Idem de id .................. Mayo id   2.693*3466021 Idem de id ...................Junio id   19.200*0166022 Idem de id ...................Julio id  11.205*3466023 Tdem de id .................. Agosto id   7.098*6766024 Idefn de id ...................Setiembre id.. 267*2666025 Idem de id ...................Enero 1865... 9.258*6766026 Idem de Id...................Febrero id  5.975*4866027 Idem’de id .................. Marzo id   154*5̂66028 Idem de Villatobas.. .  Febrero 1863.. 6.935*4766029 Idem de id .................. Abril id   16066030 Idem de id...................  Mayo id   53‘3466031 Idem de id .................. Junio id   1.321‘«966032 Idem de id .................. Setiembre i d . . 8.7J6‘6766033 Idem de id ..................Diciembre i d . . 7.466‘6766034 Idem de id .................. Marzo 1864.... 6.935*4766035 Idem de id .................. Mayo id   16066036 Idem de id .................. Junio id   809*2966037 Idem de id ...................Agosto id . . . . .  565*3466038 Idem de id ...................Octubre id   8.746*6766039 Idem de id ...................Enero 1865... 7.466*6766040 Idem de id ................... Febrero id . . . .  6.935*4766041 Idem de id ...................Abril id   915*9566042 Idem de id .................. Junio i d . . ' . ' . . .  565*34

Madrid 23 de Setiembre de 1869.=E1 Director general, en comisión, C. Villaamil.
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DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 9 de Octubre próximo venidero, á la u n a , se 
celebrará subasta pública en esta capital ante el Ilustrí- 
simo Sr. Director general del ramo, y simultáneamente 
en Riotinto a presencia de la Junta de Jefes del esta
blecimiento, para contratar el surtido de mechas de se
guridad necesarias en dichas minas durante el año eco
nómico actual, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en este centro directivo y en 
Riotinto.

Los precios .máximos admisibles son :
Por cada metro de mechas comunes 6o milésimas.
Por id. id. de id. id. de las impermeables 70 id.
La fianza prévia para hacer postura consistirá en 100 

escudos, y la definitiva en 200.
Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 

siguiente
M odelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de mechas de 
seguridad de las minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 1869-70, se compromete tomarlo á su cargo, 
cumpliendo sus condiciones, por el precio de (ex
presado en letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene

ral, Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA

 Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta el arrendamiento por tiempo de 
cuatro años de los tranzones que se hallan vacantes en 
la dehesa de Lagunazo, pertenecientes á la Acequia de 
Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
esta Dirección general y en la Administración del Pa
trimonio que fué de la Corona en Aranjuez el día 6 del 
próximo mes de Octubre, á las doce y media de su 
mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 23 de Setiembre de 1869.=Ei Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —&

> Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble licitación el arrendamiento por tiempo de 
cinco años de los pastos de los Altos de Miralrey, per
tenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aran- 
juez, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Administración de aquel Sitio 
el dia 4 del próximo mes de Octubre , á ías doce de su 
mañana. El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto á los licitadores en ámbos puntos.

Madrid 23 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. s —i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta el arrendamiento por tiempo 
de cuatro años de los pastos y 140 fanegas de tierra de 
labor del quinto de Valdeasturianos, perteneciente á la 
Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en esta Dirección general y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el 
dia 4 del próximo mes de Octubre, á las doce y media 
de su mañana. El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ámbos puntos á los licitadores que quie
ran tomar-parte en la subasta,

Madrid 23 de Setiembre de 4869.=El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento del 
fruto de bellota de la dehesa dei Espadaña! , en precio 
de 66.000 rs.; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en esta Dirección general, en la Administración del Si
tio de San Lorenzo y en la referida dehesa el dia 29 del 
corriente, á las doce de su mañana, en cuyas oficinas 
está de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al 
efecto.

Madrid 21 de Setiembre de 1869.— El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —i

Se arrienda en pública subasta por tiempo de cuatro 
años la huerta del bosque de Aceca, perteneciente al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez ; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 2 de Octubre próxim o, á las 
doce y media de su mañana, en aquella Administración, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 26 de Setiembre de 1869.= E l Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —&

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 2 de Octubre próximo venidero 
se celebrará subasta publica en la Cása Consistorial de 
Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra de 
tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el 
Tejar; otra de dos fanegas en el Pocilgon; otra de una 
fanega en id.; otra de 11 fanegas en el Mingo; otra de 12 
fanegas de cuarta clase en el Cerro de los Montes, pro
cedentes de la quiebra de D. Cárlos Blanés : el arrenda
miento será por tres años y 16 escudos en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 24 de Setiembre de !869 .= E l Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —1

A las doce del dia 2 de Octubre próximo venidero 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Villanueva de Perales para arrendamiento de una tier
ra de siete fanegas de tercera clase, sita ai Peral del 
Junco suerizo. El arrendamiento será por tres años, bajo 
el tipo de 8 escudos en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Sección tercera de esta Administración y Secretaría 
del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 24 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —1

SECCION CENTRAL DE COMUNÍCACIONES ' 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas por falta de franqueo en de Setiembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

513 Federico Palacios......................Segovia.
614 Fabian Zapico........................... Pola de Lav.a
616 Ignacio Merino..........................Lerma.
616 Juana del Castillo..................... Escorial.
617 José Suarez................................Navia.
618 Juan Notario   Yélamos de Ar.a
619 Julián Azañon.  ......................Meco.
620 Lino Villar.................................  Granada.
621 León Villalba.  ............. .. Ocaña.
622 Lucía Molero..............................Muduex.
623 Romana Añoz__________ ;___ Caldetas.
624 Ricardo Uruburo  Riotinto.

Madrid 27 de Setiembre de 4869,=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
El dia 1.° de Octubre próximo, á la una de su tarde, 

tendrá lugar el cuarto sorteo de las 424.880 obligacio
nes del nuevo empréstito de 76 millones de reales etn- 
tratado por la Municipalidad de esta villa con la casa- 
banca de los Sres. Emilio Erlanger y compañía, de Pa
rís , bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda de 
dicha corporación, en la forma siguiente:

Constituida esta en sesión pública el dia y hora in
dicados , se dará principio al acto con la lectura del pre
sente anuncio, precediéndose en seguida á levantar los 
sellos y plicas comeados en la portezuela del bombo en 
el sorteo anterior; y removido convenientemente, se ex
traerán por dos niños 70 papeletas una á una, que de
signarán las obligaciones agraciadas, las 40 primeras con 
premio y las 30 restantes reembolsablegypor su valor 
nominal. -

Premios. Reembolsadas. total.
Obligaciones. —  __  __

Reales vellón . R eales vellón. Reales vellón .

4 » >- 95.000
5 7.600 >» 15.200
1 3.800 i) 15.200

10 1.140 » aa ion
23 760 , 17M80
30 ______ ^ _______  380 41.400

70 » » 469.680

Terminado el sorteo en la forma referida, se volverá 
á cerrare) globo con las tres llaves que aseguran la con

servación en el mismo de las papeletas restante,s que 
han de servir para los sorteos sucesivos; y plieada la 
portezuela, se sellará y rubricará por el Sr. Presidente y  
Secretario de la corporación ó  persona que haga sus  
veces, extendiéndose de todo el acta oportuna. 

El resultado de dicho sorteo se publicará en la G a 
c e t a  y Diario eficial de Avisos de esta capital. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que llegue á noticia de los interesados. 

Madrid 28 de Setiembre de 4869. = E i  Secretario, 
Marcelino Franco.

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  c o n s u e g r a .

Por renuncia espontánea del que la obtenía se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento popular de 
Consuegra, dotada con 620 escudos anuales pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal: su 
población consiste en 4.736 vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el preciso término de un mes, contado desde la  
inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid , al 
Presidente de dicho Ayuntamiento.

Consuegra 44 de Setiembre de 4869.=El Alcalde, 
Filiberto Dávila. C—423—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado L2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe déla  Sección 6.a de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por tercera vez á D. Bartolomé Mariano B aq- 
za, Depositario general que fué de Policía de las islas Baleares 

• ?.n , aia0 ^835, ó sus herederos , cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaria general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en 
de la cuenta del expresado ramo y año, rendida por el mismo 
Sr. Bauza; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 1 9 de Setiembre de 1869.=Ignacio Suarez Inclán.
M — 375

D. Rampn Riestra Hernando, vecino y  Notario en esta villa de 
Talavera déla  Reina.

Doy fé que en los autos ordinarios seguidos en este Juzgado 
de primera instancia por el Procurador D. Eugenio María Rome
ro, en nom bre de D. Evaristo Alvarez, vecino de M adrid, com o 
legítimo esposo de Doña Gregoria Cármen Agustina Castañares, 
contra Leandro H idalgo, Antero Garrido, herederos de V icto
ria T ejada ; Román Guadalupo, heredero de Francisco González 
Cano, vecinos d é la  Alquería del Bravo, y A bdon Centellas, que 
lo es de C erralbos, representados por el Procurador D. Gregorio 
Logro, y  los estrados del Juzgado por la rebeldía de V íctor Cen
tellas y Lorenza Martin, del propio domicilio , sobre reivindica
ción de varias fincas procedentes de la vinculación que en la in
dicada Alquería del Bravo fundara el Presbítero D. Diego Jimé
nez, se ña dictado la siguiente

Sentencia— En la villa de Talavera de la Reina, á 18 de A gos
to de 1869, el Sr. D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de prim era 
instancia de la misma y  su partido ; habiendo visto estos autos 
ordinarios prom ovidos por el Procurador D. Eugenio María R o 
mero, en noVnbre y con  poder bastante de D. Evarñto A lvarez 
vecino de Madrid, e m o  legítimo esposo de Doña Gregoria Cár
men Agustina Castañares, contra Leandro Hidalgo , Antero Gar
rido, herederos de Victoria T ejada; Román Guadalupe, h e ied e- 
ro de Francisco González Cano, vecinos de la Alquería del Bravo 
y  Abdon Centellas, que lo es de Cerralbos , representados por el 
Procurador D. Gregorio L ogro , y los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de Víctor Centellas y  Lorenza Martin, del prop io d o 
micilio, sobre reivindicación de varias fincas procedentes de la 
vinculación que en la indicada Alquería d e l Bravo fundara el 
Presbítero D. Diego Jiménez :

Y  resultando que en 4 de Mayo de 1862 interpuso su deman
da el actor, acompañando para documentarla el testament- del 
fundador, árbol genealógico y partidas sacramentales, y  solici
tando en su virtud se declarase en definitiva con  esponderle to
dos los bienes que dotaban el expresado vínculo ; condenando á 
los demandados, com o delentadores, no sólo á la entrega de di
chos bienes, sino también á la del valor de los frutos produci
dos y debidos producir desde ¿u de Febrero de 1821 en qae 
tomó posesión su antecesor y  causante Manuel Jacinto Caste
llanos :

Resultando que conferido traslado á la parte del Procurador 
D. Gregorio Logro,'solicitó que préviamente se chara de e v ic -  
cion y saneamiento á Francisco García, Tomasa Pazos y á los 
herederos de Bartolomé López, vecinos de Domingo Perez, para 
que com o vendedores de las fincas que se suponían detentadas 
saltasen á la voz y defensa del p le ito , cuya diligencia se estimó 
y tuvo lugar según y  en la furma que se pretendia:

■Resultando que en tal estado acudió la misma parte pidiendo 
que, antes de dirigirse comra ella la acción reivindicatoría, se 
ventilara la cuest on del preferente derecho á los bienes de que 
se trataba ; y que denegada semejante pretensión, y decF lados 
en rebeu.ía V íctor Centellas y Lorenza Martin, se coM esló la 
demanda oponiéndose á e la , fundándose en las antedichas ra
zones, así c>.mo en que sus representados habían adquirido las 
fincas por justo título de com pra; que L s vencedores de las 
mismas llevaron á efecto la enajenación en virtud de haliaise 
poseyéndolas por providencia jud icial, y negando en absoluto 
que los bienes de que se trataba tuvieran el carácter oe vin cu
lados :

Resultando que en los escritos de réplica y  duplica reprodu
jeron  las partes los hechos que ya adujeron en sus anteriores 
cftados escritos, añadiendo la actora que los bienes vinculados 
son im prescriptibles, y  que Jas ventas verificadas p or los que 
infinidamente decían tener derecho á los bienes de que se trata 
eran evidentemente nulas, puesto que en aquella sazón las po
seía judicialmente Manuel Jacinto Castellanos, causante de la 
m ism a:

Resultando que recibidos los autos á prueba, y admitida la 
propuesta iespectivam ente por las partes, se practicó eu tiempo 
y  form a, reducida la del actor al cotejo de todos los docum en
tos presentados con 'su  dem anda, trayendo á la vez á los autos 
copia testimoniada del testamento del padre de la Doña Grego
ria Cármen Agustina Castañares, y la d é lo s  dem andados a la  
posición de un testimonio que acredita la posesión que en el año 
de 1s40 se diera á Tomasa Pazos de varias fincas procedentes 
de la vincu ación de que se trata:

Resultando que entregados los autos por su órden á las par
tes para alegar de bien probado, asi lo verificaron, sin exponer 
otra cosa que lo que en sus respectivos escritos habian mani
festado :

Considerando que Doña Gregoria Cármen Agustina Castaña
res, esposa del D. Evaristo A lvarez, ha probado en.legal form a 
ser la pariente más próxima del Presbítero D. Diego Jiménez, 
fundador de la vinculación que en la iglesia parroquial del B. avo 
hiciera el mismo por testamento escrito otorgado en 6 de Agosto 
de 1566 ante el Escribano A lonso M artínez:

Considerando que según la ley de desvinculacion de 11 de 
Octubre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, no ha
biéndose dividido la de*que en este litis se trata, es visto que 
por ministerio de esa misma ley se trasmitió la posesión civil y  
natural de todos los bienes que dotaban la fundación del Pres
bítero D. Diego Jiménez á su directa sucesora Doña Gregoria 
Cármen Agustina Castañares:

Considerando que semejante derecho se halla robustecido en 
autos, mediante á que constando de una manera fehaciente que 
su antecesor Manuel Jacinto Castellanos tomó posesión de los 
bienes de la vinculación el 20 de F ebrero de 1821, y que estu
vo  en ella hasta el 22 de Junio de 1853 en que falleció, la que se 
diera á Tomasa Pazos en 1840 con  la indicada cualidad de sin 
perjuicio no podia causarle legalmente al verdadero dueño de 
dichos b ienes:

Considerando que los vendedores de los bienes que hoy dis
frutan los demandados por el sólo hecho de la posesión no te
nían el pleno dominio de ellos, en cuya virtud caí ocian de facul
tades para enajenarlos, mucho más si atiende á que dicha p o 
sesión se les dió sin perjuicio de tercero :

Considerando que el dueño de la cosa tiene derecho á per
seguir la en cualquier mano que esté, por cuya razón la Doña 
Gregoria ha podido y debido dirigirse contra los demandados, 
sin que la citación de eviccion que estos hicieron al Francisco 
García, Tomasa Pazos y herederos de Bartolomé López pueda 
en manera alguqg perjudicar á aquella, por más que no hayan 
salido á los autos':

Considerando, finalmente, que los actuales tenedores de las 
fincas reclamadas lgs adquirieron por título de compra, en cuya 
virtud  no puede afirmarse ni decirse do una manera absoluta 
que sean detentadores ni poseedores de mala fé:

Vistas las leyes 2.a y  12, tít. 30, Partida 3.a; la 3.a, tít. 13, 
Partida 6.a; la 1.a, til. 24, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
y  las sentencias del Supremo Tribunal de Justicia de 24 de  
Marzo y 25 de Junio de 1859, 20 de N oviem bre de 1860, 6 de 
A bril y 9 de Octubre de 1861, 26 de Mayo y  4 de Octubre 
de 1862 , y  28 de N oviem bre de 1867; con  la citada ley de 11 
de Octubre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, y ar
tículos 201, en su núm. 4,°, y  1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da d e reivindicación interpuesta por el Procurador D. Eugenio 
María R om ero , á nom bre de Doña Gregoria CármeD Agustina 
Castañares; y en su consecuencia debo condem ir y  condeno al 
Leandro Hidalgo, Antero Garrido, heiederos de Victoria Tejada; 
Ib man Guadalupo, heredero de Francisco González Cano, A b
don y Víctor Centellas y Lorenza Martin, á que la hagan entre-» 
ga de los inmuebles que reclama en su citada dem anda, con re
serva á dichos demandados de la acción de que se crean asisti
dos, que podran entablar en la form a que á su derecho vieren 
convenirles.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin ha
ce r  especial condenación de costas ni méritos d é lo s  frutos T j -  
clam adcs, y que se publicará por edictos según dispone el ex 
presado art. 1.190 de la ley de procedimientos civiles, lo p ro -  
nuncio, m ndo y firm o.=Iidefonso Ruiz Tapiador.

Publicacion .=La anterior sentencia fué dada y pronunciada 
por el Sr. D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, e?taüdo celebrando audiencia pú
blica en e^le dia, de que doy fé.

Talavera de la Reiua 18 de Agosto de 1869.=Ram on R iestra 
Hernando.

Lo relacionado va cierto y verdadero, »y lo inserto corres
ponde á la tafia con sus originales obrantes en los autos referi
dos, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste pongo el presente, que signo y  firmo en 
Talavera de la Reina á 20 de Agosto de 1S69.=R am on Riestra 
Hernando. T — X — 5

D. Gregorio C asanova, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo por térmioo de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
de M adrid, á las personas que se ciean con derecho á conmuta- 
los bieries-dotaoion de las dos capellanías que bajo la denom i-



nación del Sacramento y  Nuestra Señora fundó Doña María de 
Aguilera en la iglesia parroquial de San P edro de la villa de 
Torredonjim eno, en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 4 00, 
para que por sí ó por apoderados en form a com parezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro de dicho p la zo ; apercib idos 
que de no hacerlo seguirá en su rebeldía el expediente p rom o
v id o  á instancia de D. Estéban Salazar y  Anguita, dom iciliado 
en Torredonjim eno, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Martos á 23 de Setiembre de 4 8 69 .= G rcg orio  Casa- 
no  v a .= P o r  su m an dado, Teodosio N avarro. X — 556

En virtud de prov id en cia  del Sr, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por el presente anuncio y  térm ino de 30 dias á la persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del parador o de la carpeta 
número 456, fechada en Zam ora á 27 de Junio de 1822 , bajo la 
eual D. Mateo Martin, m ayordom o de la cofradía  del Santísimo 
Cristo de los Pastores, establecida en la parroquia de Santa Cata
lina de Roncesvailes de la ciudad de T o r o , presentó la escritura 
de imposición, núm. 48.175, ders. vn. 19.749 con 32 mrs., otorgada 
á favor de dicha cofradía, para que dentro de dicho térm ino la 
presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su 
d erech o en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío ; bajo apercibimiento.

M adrid  4 7 de Setiembre de 4869 .= P o r  m andado de S. S., 
Juan V ivó. X — 55a

En virtud de providencia deISr. D. P edro  M endiri y  López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
p o r  el Escribano D. Juan Z o z a y a , se cita y  llama á todas las 
personas que se crean con derecho á percibir un gravamen que 
sobre la casa núm. 9 m oderno, 22 antiguo, de la plazuela de Ma
tute constituyeron Doña María Manuela y  Doña María Josefa 
Ramos en 20 de M arzo de 4 794 ante el Escribano D. Francisco 
Escribano, hipotecando dicha finca para responder de la ejecu 
ción de un convenio celebrado con los acreedores de su ca sa-co 
m ercio, para que en el término de 60 dias com parezcan en dicho 
Juzgado á deducir las acciones que les competan.

M adrid 23 de Setiembre de 4 869. X — 551

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Rai
m undo Fernandez C uesta, Magistrado de Audiencia de las de 
fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia del distrito de 
la Latina de la m ism a, dictada á instancia del Procurador D on 
L orenzo de Póo y  Espejo, com o representante de D. Antonio 
González \rango, en autos ejecutivos con D. Manuel González 
O jea , se 6ac*n á pública subasta por el térm ino de 20 dias :

Una casa sita en esta villa y  su calle del Caballero de Gra
cia, señalada con  el núm. 34 m oderno, 43 antiguo, de la manza
na 292 ; lindante al Norte con la calle del Caballero de Gracia, 
al Oriente con  la núm. 36 de la misma calle, señalada también 
p or la de Peligros con el núm. 13 ; al M ediodía con la casa nú
m ero 11 de dicha calle de Peligros , y  al Poniente con  el núme
ro  3? de la precitada calle del Caballero de Gracia, la cual tiene 
una superficie de 1.025 pies cuadrados y  31 céntimos de otro, 
equivalente á 79 metros y  59 centímetros, y  ha sido tasada por 
el Arquitecto D. Pedro V idal en la suma de 8.201 escudos 500 
milésimas, á rebajar cargas; y una tercera parte de la casa calle 
de Fuencarral, señalada con el núm. 69 m oderno, 2 y  3 antiguo, 
de la manzana 347, que linda al Norte con la casa núm. 71 de la 
dicha calle de Fuencarral, que tiene su entrada por la calle de 
Santa Bárbara, al Oriente con la calle de Fuencarral; al Mediodía 
con  la casa núm. 67 de la precitada calle de Fuencarral, 4 y  6 
d e  la de Colon, y  al Poniente con  la casa núm. 5 de la susodicha 
calle de Santa Bárbara; que m ide una superficie de 6.165 piés 
cuadrados 87 céntim os de otro , ó sea 479 metros cuadra
dos, y  sido tasada p or el prop io Arquitecto en 37.746 escu
d os  400 milésimas, á rebajar cargas. Y  para cu yo acto se ha se
ñalado el dia 20 del próxim o Octubre , y  hora de la una de su 
tarde, en la sala-audiencia del Juzgado y  Escribanía del que re
frenda, sito en el piso bajo d e  la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz.

M adrid 25 de Setiembre de 4 8 6 9 .= P o r  mi com pañero D. Ma
nuel Hortiz, Basilio Montoya. X — 554

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y  Juez 
de primera instancia del distrito d é la  Inclusa de la misma capi
tal, se cita, llama y  emplaza á José María González Diaz, vecino 
de esta villa, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
m ino de nueve dias se presente en dicho Juzgado, plaza de la 
Leña, casa de la B o lsa , para hacerle saber una providencia en 
causa que se sigue por fallecimiento de su m adre Gregoria Diaz; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo le causará perjuicio.

M adrid 4 4 de Setiembre de 4 869.=E1 Escribano, La T orre.
M— 370

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez in
terino de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza á Benito Zúñiga y  T orib io Ramos 
á fin de que dentro del térm ino de nueve dias que p or  prim ero 
se les señala com parezcan en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos y  defensas 
en  causa que se les sigue por juegos p roh ib id os ; apercibidos que 
d e  no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. M— 373

D. Francisco de Bas y  P o lo , Juez de prim era instancia de 
esta villa de T orrijos  y su partido.

P or el presente único edicto y  térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y  emplazo á Juliana Vázquez, álias Somanta, natural y v e 
cina de esta población , para que dentro de dicho térm ino se 
presente en este referido Juzgado á responder de los cargos 
que la resultan en causa que se instruye coütra ella por lesiones 
m énos graves inferidas á Críspulo M artin; con apercibim iento 
que de  no verificarlo seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía 
y  la parará el perjuicio que haya lu g a r .

Dado en T orrijos á 20 de Setiembre de 4 869 .=F ran cisco  de 
B as.=  El Escribano, Fausto Cebeira. T— 35

D. José Delgado, Juez de primera instancia de Fuentesaúco 
y  su partido.

P or el presente prim ero y  único edicto se cita, llama y  em 
plaza á José Santos Jiménez, vecino de Villam or de los E scude
ros, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción  del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezca en este 
Juzgado con el fin de hacerle saber satisfaga en térm ino de ter
cero  dia las responsabilidades pecuniarias que le fueron impues
tas en la causa que se le siguió sobre robo de tocino, chorizos y 
otL -S efectos á Baltasar R odriguez, vecino de San Miguel de la 
R ivera ; apercib ido que de no presentarse en dicho térm ino le 
parará perjuicio.

Fuentesaúco 9 de Setiembre de 4 8 6 9 .=  José D e lg a d o .= V i- 
cente Rodriguez. F— 13

D. José Antonio de la Cam pa, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo p or prim er edicto y  
pregón  á D. José Colilles y Alvarez, vecino de San Fernando, 
natural de Puerto-P ríncipe, estudiante, so ltero , de 23 años de 
edad, y  Oficial que decia ser de voluntarios isleños, para que en 
el término de nueve dias com parezca en este Juzgado á o ir  una 
notificación en el expediente de ejecución de sentencia de causa

contra el mismo sobre h u r to ; ba jo  apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 44 de Setiem bre de 4S69 .= José  Anto
nio de la C am pa .= D e su órden, Tom ás Lorbel. Z — 1

D. Francisco Martin Suarez, Juez de prim era instancia de 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio A lv a 
rez de S otom ayor, Contador de Hacienda pública que fué de 
esta prov in cia , para que dentro del térm ino de 30 dias se p er
sone en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se sigue sobre defraudación en los haberes del 
Capitán retirado D. Francisco tíosal E nriquez; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en la ciudad de Málaga á 6 de Setiem bre de 4 8 6 9 .=  
Francisco Martin Suat e z .= P o r  m andado de S. S . , José Asuero.

M— 361

D. Francisco de T orres y  Fernandez, prim er suplente del 
Juzgado de paz de Las Palmas, y  Juez accidental de prim era ins
tancia de la misma ciudad y  su partido.

Ha*o saber por este prim er edicto que el Registrador de la 
P ropiedad  de este mismo partido D. Juan Rodriguez Botas D a - 
Pelo ha cesado en el desem peño de dicho cargo.

Por ta o to , las personas que tengan algima acción  que dedu
cir contra dicho funcionario podrán com parecer en este Juzga
do á ejercitar su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 7 de Setiembre 
de 1869 .=F ran cisco  de Torres y F ern an dez.=D e órden  del se
ñor Juez , V icente Martinez. L — 34

D. Francisco García Franco, A bogado de los Tribunales de 
la nación, Caballero de la cruz de Carlos III y  Juez de prim era 
instancia de esta capital y partido &c.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo al joven  
lam ado Diego García Paredes, álias el M adrileño, com o de 24 
á 26 años, de oficio fundidor, el que se hallaba en esta ciudad el 
día 15 de Agosto ú ltim o, y  de la que desapareció, ignorándose 
su actual paradero, para que en el término de nueve dias, á con 
tar desde que el presente tenga cabida en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa cr im i
nal que me hallo instruyendo subre rob o  de reales Cometido en 
la casa de D. Antonio Müller, habitante en la calle de San Fran
cisco de esta ciudad, el repetido día 15 de Agosto últim o; pues 
si así lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio á que por su rebeldía diere lugar.

Dado y  firmado en Santander á 43 de Setiembre de 1 8 6 9 .=  
Francisco García F ra n co .= P or m andado de S. S., Genaro Sierra.

S— 74

D. Leodegario R u b ín , Juez de prim era instancia de Avila y  
su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á D. Francisco 
Anaya Hijosa, vecino de M adrid, para que en térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este mi Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito á fin de rendir cierta declaración en la causa crim i
nal que me hallo instruyendo contra \ Ícente V iv ero  Vacas por 
amenazas á Agustina R o d r ig o , de esta v ec in d ad ; apercib ido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 10 de Setiembre de 1869. =  Leodegario Rubin. =  Por 
m andado de S. S., Juan Antonio Nieto. A — 73

PARTE N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia de Carlsruhedel 24 de este 
mes comunica un extracto del discurso pronunciado 
por el Gran Duque de Badén en la apertura de las 
Cámaras, cuya solemnidad se verificó aquel dia. Con
sígnase en aquel documento que desde la legislatura 
anterior ningún progreso eficaz se ha realizado en el 
desenvolvimiento nacional de Alemania. El Gran 
Duque, sin embargo, se lisonjea de que entre Badén 
y  la Confederación de la Alemania del Norte existen 
las más íntimas relaciones. En su discurso patentiza 
que el progreso de la idea autonómica nacional es la 
base de un sentimiento de solidaridad común cada vez 
más enérgico entre los pueblos alemanes. Enumera 
ios tratados que garantizan la propiedad com ún del 
material de las antiguas fortalezas de Maguncia, Ulm, 
Rastadt y Landau entre los listados signatarios; y 
añade que, además de las comisiones de las fortalezas, 
se ha organizado otra de inspección común con la 
Confederación del Norte. Merced á estos tratados, se 
ba logrado establecer con garantía eficaz un sistema 
de defensa general entre la Alemania del Norte y  la 
Alemania del Sur, cuya necesidad por todos habia 
sido reconocida.

Se indica la esperanza de que la Confederación 
adquirirá en lo sucesivo mayor desarrollo y se con 
solidará su organización. Menciónase el haber intro
ducido en el Gran Ducado una organización militar, 
conforme á la que existe en la Confederación de la 
Alemania del Norte, por la cual las tropas de Badén 
pueden formar parte de aquel ejército federal y con
tribuir á la defensa de la patria común.

Después de indicar los diferentes proyectos sobre 
asuntos de interés de aquel Estado, que serán someti
dos á la deliberación de las Cámaras, termina el 
discurso con estas palabras: «Abrigo la confianza de 
que llevaremos á cabo pacíficamente los fines que 
nos proponem os.»

begun el Progres de L Oise, parece haberse resuel
to que el Emperador Napoleón residirá durante el 
otoño en Compiegne, donde se preparan al efecto 
las habitaciones de la familia imneria!.

La intimidad de amistosas relaciones verificada 
últimamente entre Yiena y Berlin se demostrará por 
medio de una próxima visita que en los primeros 
dias de Octubre realizarán el Príncipe y  la Princesa 
de Prusia al Emperador de Austria; visita que, al de
cir de un periódico, durará dos dias, hallándose por 
ámbas partes dispuestos á revestirla de un carácter 
de la más completa cordialidad.

begun noticias ohciales de Dinamarca, los Minis
tros del Interior, de Cultos y de la Marina han sido 
relevados á petición propia de sus respectivos cargos, 
nombrándose para reemplazarles á MM. Haffner y 
Rosenoer. El Ministro de la Guerra se encargará de 
la cartera de Marina.

I N T E R I O R .
M AD RID  2 8  DE SE TIEM BRE  DE 1869.

MINISTERIO DE ESTADO.

' Sección de los Asuntos comerciales.

Memoria sobre el movimiento comercial de Boston en el año 1868, y más especialmente sobre el que ha tenido lugar en el propio año
entre esta ciudad y puertos españoles (1).

E sta d o  detallado de la exportación de Boston á puertos españoles en 1 8 6 8 .

RESUMEN GENERAL.

PRIMER TRIMESTRE.. Seía™*.*

TERCER TRIMESTRE.. £ “ £ f^gE*"*.*

CUARTO TRIMESTRE. .  “ sa™8.*

Totales ¡Bandera americana. i otales. .. ¡Ban¿[el»a inglesa... .

TAB LAZON.-DUELAS. TONELERÍA. MERCADERÍAS. VÍVERES. PATATAS. CEBOLLAS. NIEVE. TOTALES.

S3.959 ; 
11.£58 ¡

í

35.217 129.688
3ft.666 168.354 116.846

[6.578 188.818 41.363
10.819 58,188 11.870

768 18.038
I

14.611 ) 
579 i 15.190 337.137

68.656 399.793

37.516
650 38.166 93.090

21.187 114.877 68.805
3.805 71.410 89.695

18.185 41.880 8.845
464 3.309 5.576

» 5.576 836.987
37.631 874.558

38.££7 
10.950 49.177* SI.650 

80.006 41.656 39.486 
34.350 ¡ 73.776 38.417

18.988 51.339 »
» » 3.588

» 3.588 141.848 ; 
78.888 ! 819.476

48.501 
58S | 43.083 60.688

84.773 85.401 81.179
10.448 91.687 31.574

8.018 39.586 10.787
8.781 13.448 . 4.587 

» 4.587 831.136
46.476 877.618

m . m
83.380 165.583 305 056 

98.638
1

¡ 403.688 

1

305.056 
54 575

1
359.631

1

141.049
43.878

. . 1

184.987 84.848 i 
3.947 88.789 88.848

579 88.881 946.448
884.991

1
j 1.171.430 
í

Número 5.

V icecon su la d o  de España en B oston .—  Resúmen general de los baques extranjeros que han llegado á dicho puerto procedentes de los de Es
paña y sus colonias durante el año de 1868.

BANDERA. BUQUES. TONELADAS. PROCEDENCIA. CARGAMENTO. VALORES,— DOLLARS.

Am ericana.. . . . .

Inglesa. ...............

Prusiana.. . . . . . .
Holandesa...........
Hamburguesa. . .

. T o t a l e s . . .

830

146

1
1
1

379

67.35£ l

40 de Cienfuegos, 37 de Matanzas, de Sagua, £6 de \ 
Ja Habana, 19 de Cárdenas, 1& de Rem edios, 8 de 

l Trinidad, 8 de P on ce , 8 de Cádiz , 8 de Málaga, 8 de 
/ Manila , 5 de Baracoa, 5 de Caibarien , 4 de Arroyo,' 
\ 4 de Manzanillo, 3 de Mayagüez , % de Santiago, uno i 
J de Guantánamo, uno de Puerto-R ico, uno de Guani-| 
[ ca, uno de Zaza, uno de Guayanilla y uno de Gua-

í Azúcar, melaza, pasas, uvas, vino, plomo, 
\ cobre , frutas, ron , corch o , cigarros, ta-

Aro. ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.658.917

1

•

V

37.410 <

r40 de Cienfuegos, £0 de Matanzas , 17 de Ponce. 15 de 
\ la Habana, 10 de Mayagüez, 8 de Cárdenas, 6 de R e- 
) medios, 5 de Sagua, 4 de P uerto-R ico, 4 de Málaga, 
) 3 de Caibarien, 3 de Inagua, 3 de Manzanillo, & de f Guayanilla, % de Arroyo, % de Santiago, uno de Guan*
i i ¿  r\ n tyi n v nnn rl O Gnmii f» A ................. ..

/ Azúcar, melaza, pasas, uvas ke. kc. k c .... 8.658.511

L

nbreros, cigarros &c

496.907
48.605

308.500
340
240
330

v a i i t w i A i r  jr

Azúcar...............
Idem.
Madr<jperla, son

105.578 88.859.440

Boston 1.° de Enero de 1869.=Ei Vicecónsul, Federico Granados.

(1) Véanse las Gacetas del 22 al 27 del actual. . ” ■ (Se concluirá.)

Instrucción publica.—Como una muestra de las ex
celentes disposiciones que animan al Gobierno en fa
vor y justicia de los Sres. Profesores de enseñanza, nos 
complacemos en consignar la satisfacción que nos cau
só la órden del Ministerio de Fomento, en virtud de la 
cual, y á instancia del celoso y digno Gobernador de la 
provincia de Santander, nuestro muy querido amigo el 
Sr. D. Carlos Massa Sanguineti, se significa al Minis
terio de Estado para la cruz de la Orden americana de 
Isabel la Católica, libre de gastos, ai Sr. Maestro de la 
Escuela pública de niños del pueblo de Torrelavega, Don 
Celestino Ceballos.

La aptitud especial de este digno PrQfesor, su inte
ligencia, celo y asiduidad le hacen acreedor, como se 
dice en la órden á que nos referimos, de aquella gracia; 
y nos complace grandemente consignarlo así, excitando 
al propio tiempo el interés de los Sres. Gobernadores 
de provincia en demostrar en sus respectivas localida
des los méritos que reúnan los Sres. Maestros para que 
en su virtud sean debidamente recompensados.

No es bastante que se les tenga al corriente de sus 
mensualidades, punto tan dolorosamente olvidado por 
las Administraciones pasadas, y que aun ofrece graves 
inconvenientes ai Erario: es preciso demostrarles pú
blica y solemnemente el aprecio de que son acreedores 
por su espinosa y amarga misión.

SUSCRICION EN FAVO R DE LA FAMILIA DEL INFORTUNADO 
D. RAIMUNDO DE LOS REYES Y G ARC ÍA, SECRETARIO QUE 

FUÉ DEL GOBIERNO CIVIL DE TARRAGONA.

Eses. Mils.

Los empleados de la Imprenta N acional.. SO
D. J. S. J.  .............. .............     30

80

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esla dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
r 1 UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 

4 869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete................  6
Idem en bradel.....................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
■estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
A lca lá , núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo

Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé" 
simtf.s (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve" 
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya , 400 milésimas (4 rs.)3
“  OBRAS DE TEXTO.

HkXVRk.— Compendio de la Historia de España, oc
tava edición. Un tomo en 4.8, 18 rs. en pasta holandesa.

Idem .--Manual de Historia Universal, quinta edición. 
Un tomo en 8.° mayor, 16 rs. en rústica y 19 en holan
desa.

Id e m .— Epitome de la Historia de España, segunda 
edición. Un tamo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en holan
desa.

Id e m .— Trozos escogidos de los mejores hablistas cas
tellanos en prosa y verso , quinta edición. Un tomo en 
8.°, 10 rs. en holandesa.

I r i a r t e .—Lecciones instructivas sobre la Historia y 
la Geografía, sétima edición de las adicionadas por Ra- 
nera. Un tomo en 8.* con viñetas y un excelente mapa 
de España, 40 rs. en pasta.

P e r e d a .— La naturaleza al alcance de los niños: no
ciones generales de Física , Química é Historia natural, 
segunda edición. Un tomo en 8.° con viñetas, 6 rs. en 
rústica y 6 en holandesa.

Se venden en las librerías de los Sres. Hernando,
* Arenal, 11; Guio, Arenal, 14; Hurtado, Carretas, 4; Mar

tínez, Carretas, 3o; La Publicidad, Pasaje de Matheu; Ola- 
mendi, Paz, 6, y Aguado, Pon tejos, 8. X —553

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  d o s  p a g a r é s
relativos al primer plazo del pago de una tierra viña 

sita en el Montarral, término de Chinchón, proceden
te de sus Propios, señalada en el inventario de venta 
de Bienes nacionales con el núm. 1.340, y adjudicada 
á D. Pedro Diaz Fuentes, vecino de dicha villa, en pú
blica subasta de 9 de Agosto de 1859; cuyo plazo, impor
tante 1.501 rs., se satisfizo en el Banco de España en 4 
de Diciembre de 1860, se suplica á ja  persona que los 
hubiere hallado téngala bondad de devolverlos ásu due
ño el referido D. Pedro Diaz. X —552

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Fontejos (antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favarti

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid \ P or  un  m es* •••••*• 4 « C S .  200 mi.s.Maatut........... ¡Portres meseg  3 600
Provincias, inclusas f P o r  tre s  m e se s    &'

las Islas B aleares  ¡ P o r  seis m eses  1 2
y C anarias ............( P o r  un a ñ o ....................  22

Ultramar..................... P o r t r e s  m eses   9
Extranjero................ I P o r  tres  m e se s   7 200

J ( P o r  seis m eses  1 4 400

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SAN TOS D E L DIA .

San W en ceslao , -m ártir; Santa E usloquia , virgen , y  el 
Beato Simón de Rojas, confesor.

OBSERVATOR IO DE M ADRID.
O bservaciones m eteorológicas del dia 27 de Setiembre de 1S69.

ALTURA 
del baró
metro re

TEMPERATURA 
y hum edad del 

a ire. DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida á 

0o y en 
m ilím e

tros .

t e r m ó m e t r o y  clase del viento. d el cielo.

seco. hura.0

6 m .*. 
9 i d . . 

4 2 dia . 
3 tard 
6 i d . . 
9 üoo.

708.75  
709,43 
708.18 
706,99
706.76 
707,47

14°,8 
18°,8 
27°,2 
30°,0 
24°,2 
2 U ;5

9o,8 
4 3 o, 6 
4 6°,6 
4 6o, 7 
4 4°t9 
12*,6

N. E....
N. E__
S ...........
s. 0.... 
s. o....
8. O.,..

B risa ... 
Id e m ... 
Calma.. 
B r isa ...
Calm a.. 
Idem .,.

Despejado.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

T em peratura m áxim a del aire, á la som b ra .......................  30,5

Idem  m ínim a de i d ................. ....................................................... 4 4 5

D iferen cia . . . * ................................. ............ .. 16 0

Tem peratura mínima de la tierra, á cielo d e s c u b ie r to .. 10,6

Idem  m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la t ie r r a .. ..............  38 8

Idem id . dentro de una esfera de c r i s t a l . . . ..........53,6

D i f e r e n c i a . . , , , .......................... ..................................  44 8

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , ea  m ilím etros. . . . . . .  »

Nota. En los  10 últimos años, desde el 1860 hasta el c o r 

riente inclusive, las tem peraturas observadas en e l dia anterior  

al d é la  fecha fueron  las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

[AÑOS.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9n 4

4 860 
4861 
4 862
4863
4864 
4 865 
4 866 
4 867 
4868 
4 869

4o. 2 
40,4! 
4 4 ,  S¡ 

7 .2 i 
4 5 ,6 ; 
15,7 
41 ,4 
5 ,7 
8 ,5  

43,2!

9o,4 
4 3 ,8 
48 ,6 
41 ,6  
20 ,4 
16,9
44.4
43.4 
4 3,0  
4 9,5,

4 3o, 9 
4 8 ,2 
24,4 
17 ,3
27 ,2 
18.2  
22 ,4 
20 ,6 
4 7 ,4
28 ,4

45\4
47 ,6
27.4
48 ,S 
2S ,1 
21 ,4 
24,1
22.4 
48,0 
32 ,0|

4 3o,5 
46,2 
23 ,1 
45 ,3 
23,9 
45,7  
20 ,4 
48 ,9 
4 5 ,5  
25 ,8

4 4°,4 
4 3,4 
49,0 
42,2 
20 ,0 
4 4 ,5 
17,5 
14 ,7 
4 4 ,7 
21 ,8

4 0n,1 
4 4 ,8 
45 ,9 
4 0 ,0 
48,4 
44 ,1 
43.7 
4 2,4 
41 ,0 
4 7,4

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llov ida , d i

rección  y velocidad  del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA VIENTO.

AÑOS.
M áxi

m a.
Míni

ma.
M áxi
ma al 

sol.
E vapo
rada.

L lov i
da. D irecc ión .

V e
loci
dad

mm mm km
1860
1861

4 6*. 8 
21 ,1

4o, 0 
8 ,9

20', 6 
24 ,3

4o,2 
4.5

0,0
0.0

SSE-SO.. . .
NO________

»

4 862 
4S63 
4864 
4 865 
4866
1867
1868 
1809

28 ,6 
20 ,6 
30,5 
21 .6 
25 ,5 
23 .1 
4 9 ,5 
32 ,b

4 3 ,9 
7 ,1 

4 4 ,5 
44 ,1 
10 ,4 

4 ,6 
«s , 0 

1 3

35.0 
29 ,7 
41 ,2 
3! ,6 
35 ,0 
32,4 
i  5 ,1 
44 ,3

4 ,á
4 ,8
5 ,6
2.7
2.7
7.9  
2 5
5 .9

0,0
0,0
0, 0

17,4
0,0
0,0
0,7
0,0

N N O -O S O .. .

S O -E ..................
S E . (V )............
s s o ...............
E N E ...................

S U -S E .............

»
»
»

4 93 
654 
409 
247

®esp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibid os en el m ism o O bservatorio  so 
bre el estado a tm osférico  á las nueve de la m añana en v a r io s  
pun tos de la  P enínsula  y  del e x t r a n je r o  el dia 27 de Setiem
b re de 4 869.

LOCA

LIDADES .

Altura 
baro

métrica 
á 0o y  al 

nivel 
del m ar 
en milí
m etros.

Tem
pera
tura 

engra
d os  

cente
sim a

les.

D ire c 

ción  del 

v ien to .

F uerza

d el

v ie n to .

E stado

del

c ie lo .

Estado 

de  

la m ar.

B ilbao.......... 761,5 20,0 S .E . . . . Brisa . . D esp ej.0. Tranq.*
O v ie d o ------ 762,5 46,0 S .O . . . . I d e m ... Cubierto. »
C oruñ a------ 760,7 17,8 N. O . . . Id e m ... N uboso.. T ranq .a
S a n tia g o ... 763,7 45,9 S íd e m ... Cubierto. yj
L isb o a . . . . 764,2 4 6,3 N ........... Calma.. Ais. nubs Tranq.*
B a d a jo z . . . » » » » »
S. F ernando 764,6 21,2 E. S. E . Calma.. P oco  n.°. Tranq.8
Sevilla......... » » » » » y>
T a rifa .......... 762,6 23,5 E........... B r isa ... Despej.*. Rizada.
G r a n a d a ... 766.4 22,8 S . . . . Calma.. Id em .. »
A lic a n te .. • 766,6 24,0 E ........... Brisa . . Idem ___ T ranq.8
M u rc ia .. .  • 766,1 23,8 S. O . . . . C alm a.. Idem ___ »
V a le n c ia .. • 766,4 23,0 N. O . . . B risa.. . Idem ___ »
B arcelona  • 765,9 22,0 N. O . . . N u b e s ... Ti anq.a
Zaragoza . . 754,3 20.5 S. E . . . . B r isa ... D esp ej.0. »
S oria ......... • 760,6 4 9,0 S. E . . . Calma.. I d e m .... »
B ú rg os____ 765,2 47,8 S. O . . . . Brisa. . Idem ___
V a lla d o lid . 764,4 20,0 S. 0 . . . . Id e m ... Idem ___ »
Salam anca. 764,3 24,6 s. 0 . . . . I d e m ... Idem ___
M a d r id .. . . 764.9 48,8 N. E . . . I d e m ... I d e m ... . »
C iu d -R e a l. 765,4 21,0 S. O . . . . Calma.. Idem___ »
A lb a c e te ... 764,2 21,0 S. E . . . B r isa ... Idem ___ »
B rest 7 h . . 
Bayona (id.)

764,8 13,6 S . . .  
»

Calma..
»

Cubierto.
»

T ranq.1
»

Cette (id .).. 765,0 20,0 N. E . . . B r is a ... Cubierto. Tranq.1
M a rse l* (id ) 768,2 18,2 N. E . . . Idem .. , D espej.°. Idem .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ).

Observaciones m eteorológicas del dia 20 de Setiembre de 4 869.

HORAS.

B aró
m etro 
redu 

cido  á 
0o.

Tem 
pera 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa. D irec

ción .

NT O.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

C IE L O .

milíms milíms. grams.
m. n. 762.01 21°,7 44,73 79 O , S Despej.0

762,04 21 ,5 4 4,81 80 O, 0 Idem.
4 761,86 49 ,8 4 5,04 90 Calma. 0 Idem.
6 761,61 4 9 ,8 45,62 93 N ......... 0 Idem.
8 762,14 21 ,9 4 4,53 77 NNO.. 26 Idem.

*■10 762,44 25 ,3 4 5,88 69 O ........ 54 Aln. celje.
m. d. 762,04! 24 ,9 4 6,41 72 O ........ 30 Despei.0

2 760,95 25 ,6 4 6,OS 68 O......... 54 Idem.
4- 760,34 24 ,3 46.76 77 O ..... 44 Ilor. f>\
6 760,36 22 ,6 16,99 86 O 48 Idem.
8 760,87 22 ,3 17,25 89 O ..... 0 Idem.

10 761,22 22 ,7 16,49 83 NNO.. 42 Idem .
m. n. . 760,97 22 1 44,61 76 N O .. . 54 Idem.

(1V. E levación  sobre el n ivel m edio del m ?r -  28,48 m etros.
(iy  Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

T em peratu ra  m áxim a del d ia . ........................  26°.2
Tem peratura m ínim a d e l  d ia .
T em peratura  m áxim a a l s o l . .
E v a p o ra c ió n  e n  las 24 h oras .
L luvia  en la s  24 horas...............

DIRECCION  GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes re c ib id o s , ayer llovió  en Bilbao.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficia l del dia 27 de Setiem bre de 1869.
F O N D O S PÚ B LIC O S.

T ítu los  d e l  3 p o r  100 con so lid a d o , p u b lica d o , 2 2 -75 ; 
24-00 p e q u e ñ o s ; á p lazo , 22-70 fin cor . fir. ; 22-65, 60, 70 y  
65 fin próx . íir.

Idem  del 3 p o r  4 00 procedente del diferido, p u b lica do , 22-25 
y  30; á p lazo, 22-25 fin cor . íir.

Idem  del 3 por 100 consolidado e x te r io r , publicado „ 28-75 
y  so.

Deuda del persona l, no publicado, 4 7-50 d.
Billetes h ipotecarios  del Banco de E spaña, publicado, 98-10. 
Idem id. d e  la segunda s é r ie , no p ub licado, 85-50 d.
B onos del T e s o r o , de á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in terés anual, 

p u b lica do , 53-4 0, 25 , 40 y 30.
O bligaciones generales p o r  fe r ro -c a r r ile s , d e  á 2.000 rea 

les , i d . , 43-00 y 42-90.
Idem  id. id . (n u evas), de 2.000 rs ., id ., 42-00.
Idem  id. i d . , de 20.000 rs ., i d . , 42-75.
A cciones d e l B anco de E sp a ñ a , no p u b lica do , 418-00 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias f e c h a , 49-65.
París á 8 dias vista ,5 - 4 6  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daiío. Benef. Daño. Beneí.

A l b a c e t e . . . . . .  p a r .  »  L u g o    »  4 /4  p.
A lic a n te   par. » M álaga................  4/8 d. »
A lm e r ía   par d. »  M u rcia ............... par d . »
A v ila    4 /4  d. »  O ie n se   p ar. *
B a d a j o z . . . . . .  par. » O v ied o   »
B a rce lon a   »  3/4 p. Palencia   »  4 /2 d.
B ilb a o .......................  »  3/8 d. Pamplona  * >1/4
B ú rg o s     p a r. » P o n te v e d r a . .. »  4 / 4
C áceres    p ar. » S a la m a n c a ... .  1 / 4  p. »
C á d iz ........................  »  1 / 2 d. San Sebastian. » 3/8 p.
C a ste llón   p a r p .  »  Santander  » 3/g
C iu d a d -R e a l.. . par. * Santiago  * 3y8 ¿
C ó rd o b a    »  .4/4 S egovia   472 %
C o ru ñ a ..................... * 4/2 d. Sevilla...  ,  ^
C u en ca ...................  par. * S oria ........................  »  ^
G e ro n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  * 3y8 d
G ran ada   par. » Teruel..................... p ar w
G u ad a la jara ... .  4 /2  » T o l e d o . -   p a r * „
H u e lv a . . . . . . .  1 / 2  d . » V alencia  » 4/2 d
H u esca  par. * V alla d o lid . . . .  »  4/ 4  d.
J a p n . . . ,   »  3/8 V itoria   »  4/ 4
h e o n   » 4 /2  ^ m o r a . . . . . . .  par. »
L érid a . par. * Z a r a g o z a . , . . .  > 4/4 d.
L o g r o ñ o .. , ,  PJ | par p. » “

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Lóndres  25 de Setiem bre. —  C o n so lid a d os , 92 5j8 á 3¡4. 
P arís  25 de Setiem bre.— 3 p o r  100, á 70-70.—  4 4 j2 por 400, 

á 101-50. —  Fondos españoles: 3 p o r  4 00 ex te r io r , á ¿26 4i2.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
D é lo s  partes rem itidos en  e l d ia  de h o y  p o r  la  Intervención 

de l m ercad o  de  gran os y  nota  d e  precio-s de artículos de con
sum o , resu lta  lo siguiente :

PR E C IO S DE ARTÍCU LO S A L  P O R  M AYOR Y MENOR.
C arne de  v a ca , d e  3 ‘S00 á 4 ‘800 escu d os  arrob a , y  de 0*442 

á 0*4 88 escu d os  libra .
Idem  de carn ero , d e  0*142 á 0 ‘ 4SS e s cu d o s  libra.
Idem  de te rn e ra , d e  0 ‘ 40 0 á 0 ‘500 escu d os  libra.
T ocino añejo, de 8*300 á S‘400 escudos a rro b a , y  de 0*870 

á 0*394 es cu d o s  libra.
J am ón , d e  0*500 á 0 ‘ 600 e scu d o s  libra.
A ce ite , de 6*600 á 6 800 e scu d os  a rro b a , y  de 0*242 á 0*230 

es cu d o s  lib ra .
V in o , de 4*600 á 2*800 e scu d os  arroba, y  de 0*048 á 0*448 

escu d os  cu artillo .
Pan d e  dos l ib r a s , de 0*418 á 0*4 44 escudos.
G a rb a n zos, de 3*4 00 á 5*800 escudos a rro b a , y  de 0*168 á 

0*236 escudos libra .
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y  dé 0*44S á 0*430 

escudos libra.
A r ro z , de 2*600 á 2*Sü0 escudos arroba, y  de 0*118 á 0*130 

escudos libra.
PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE IlOY.

C ebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
T r ig o  v e n d id o   510 fanegas.
P r e c io  m e d io   4*4 94 escudos.

L o que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia.
M a d rid  27 d e  Setiem bre d e  4 8 6 9 .=  El A lcaldeprim eio , Ni

colás María R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— Continúa abierto el abono con 
las condiciones anunciadas.

Mañana tendrá lugar la apertura de este teatro con 
la comedia El Alcalde de Zalamea y la pieza El Maestro 
de Escuela. En ámbas tomarán parte los primeros artis
tas D. José Valero y Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
noche. — Por la compañía Salvini. — Otello.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A  las ocho 
y media deia noche.—Gran función de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobáticos, poniéndose en escena 
la pantomima patriótica El sitio de Zaragoza.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul).— A  la s  ocho y  
mediado Ja noche.—A beneficio del p r im e r  ga la n  jo v e n  
D . M ig u e l D iaz. ¡Un duelo pared por medio !— El baile 
El viejo y la niña. —  Primera representación de la loa 
en dos c u a d r o s  , escrita para s o le m n iz a r  el g lo r io s o  al
zamiento de Setiembre y dedicada al Excmo. S r. C o n d e  
de R e u s , El año de 1868 ó una profecía.—El mentir de 
las estrellas.


